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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 00574/INFOEM/IP/RR/2019.

RESUMEN DEL VOTO .

Es sumamente importante mencionar que los nombres de los servidores publicos,
son de naturaleza ptiblica y por tanto la informacién que seé Pposeida, administrada
o generada por los mismos es dable ser ordena‘d?a';para su entrega; sin embargo, es
importante puntualizar que la clasificacion de iﬁ?q;‘piac_ién, es el acto excepcional de
restriccion de derechos, por lo que np'b_z_i_sta que la hipotesis prevista para su
configuracion sea igual a las hipétesisu que pI‘éVe la prueba de dafio, sino que para
ser configurada la clasificacic')ﬁf.cl-_e:_lé informacién debera ser desarrollada, y en el
caso particular se deberé'y.éllorar' el daﬁo real que se ocasionarfa a la entrega de la

informacién.

Si derivado’de la iﬁfo“rmacién que se ordena entregar pudiera existir informacién
relativaf_i.; sef@idores publicos que pertenezcan al dmbito de seguridad ptblica, y la
entrega a'e:ir}/fv(_)_rmacién correspondiente al nombre ponga en riesgo a los integrantes
derivado de las funciones encomendadas como; la prevencién de los delitos,
investigacion y persecucién para hacerla efectiva, el Sujeto Obligado debera

proteger el dato de los mismos, por lo que la entrega de la informacién habra de

disociarse, es decir, los datos personales de los policfas no pueden asociarse a sus
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titulares, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregacion, la

identificacién individual de los mismos.
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I. Consideraciones Generales

L He concurrido ¢on'mi voto particular en la presente resolucién emitida por el

Pleno dél Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y Proteccion
dg___D;’tp;“ﬂ?e;sonales del Estado de México y Municipios, en su Doceava Sesién
Ordihei‘r"ia, de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, en el recurso de
revision promovido en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de

Atizapan de Zaragoza, procedimiento al que se le asigné el ndmero de expediente

sefialado al rubro.
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2, La resolucién determina que resultan fundadas las razones o motivos de
inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos de los Considerandos
CUARTO Y QUINTO de la resolucién, por lo que la ponencia Resolutora considerd
ordenar el soporte de documental en donde pudiera existir la mfmmacmn que
requiere conocer el particular, sin embargo, considerd que su entrega pﬁd-ria poner
en riesgo a los integrantes de las corporaciones policiacast. L |

3. Por Jos motivos y las razones de hecho y dederecho que se sefialan a
continuacién y en términcs de lo senalado por el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de "ffrall__sparencia y Acceso a la Informacion

Pablica del Estado de México y Municipios, formulo el presente voto particular.

II. De los requerimientos planteados en el recurso de revisién.

=

4, El particular requirid6 del Ayuntamiento de Atizapin de Zaragoza lo

siguiente:

*Recibos de ndmina de los servidores ptiblicos referidos en la solicitud,
T

generados de la primera quincena de enero de dos mil dieciséis a la

segunda quincena de diciembre de dos mil dieciocho.
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5. El Sujeto Obligado en su respuesta refirié que la informacién solicitada habia
sido clasificada como reservada en razén a que era concerniente al personal adscrito

a la dependencia de la Direccién de Seguridad Publica.

6. Por tanto, el particular promovié6 el medio de impugnacién y refirié en sus

motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no le otorgd l-a--mformacién.

g
3

III.  Del estudio de la ponencia.

7. Es necesario sefialar, que de lo peticionado por el particular, la ponencia
determiné que derivado de las atribuciones, factltades y competencias del Sujeto
Obligado, era dable ordenarle que i;r.c}_i?prcionara. la informacién que satisficiera la
pretensién del particular, por lo _g_ué”""a.;rd':éhé la documentacion sefialada por el

particular.

8. No obstante, en relacion a la “Informacién sobre el personal de seguridad
publica”, la Ponencia=resolutora argumenté que derivado de las funciones
encomendadas; en términos del articulo 21 pérrafo noveno de la Constitucién

Politica dé‘.l_ggs_ Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevencién de

s

los delitos, investigacién y persecucién para hacerla efectiva, los datos de los
servidores publicos que integran la Direccién de Seguridad, solo por cuanto hace al
nombre debe ser protegido, dejando intocable el rubro de percepciones que por su
naturaleza conciernen a la ciudadania por referirse a recursos de caracter publico;
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circunstancia que en nada afecta al derecho tutelado por este Organo Garante si no
por el contrario también reafirma su compromiso con la rendicién de cuentas del
Estado y la proteccién a grupos vulnerables de acuerdo al cargo de seguridad

Municipal, por lo que debera testarse de igual manera sélo el nombre de los

servidores publicos de la Policia Municipal. A W
B, ,sz&__;z:m,

i

9. En ese mismo sentido se refiere que este Instituto d’é.Transp'a_reﬁcia, Acceso a
la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales ,cllxhél‘:Est.ado de México y
Municipios tiene la misién de garantizar el cl,éfiechd de acceso a la informacién
publica de los particulares; también lo es, que debe cp}dér la proteccién de datos

personales y sobre todo cuando traendimplicito ‘que se ponga en riesgo la vida o

integridad de una persona.

10.  Asimismo, se deter?}ﬁjpaprocedente entregar el Acuerdo del Comité de
Transparencia por el que se""cilasi_fiq'ue la informacién ordenada, mismos que debera
ser de manera ,fimdadé y rﬁotivada en el que se precise la clasificacién y/o
disociacion dolos datosssefialados en términos de los articulos 128 y 129 de la Ley
de Transparencia Aj%""Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y
Muﬁit-iéi"bs,.coho en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacidon y
Descfﬁ"éiéﬁ_._cacién de Ia Informacién. Para dichos efectos, debe proceder a su vez a
realizar una prueba de dafio, en la que se justificaran las razones, motivos y
circunstancias que avalen que la divulgacién de la informacién representa un riesgo
real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés publico o a la
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seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondria la divulgacion supera
el interés publico general de que se difunda, y que la limitacién sea adecuada al
principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

5

11.  Espor ello que, pese a que la informacién solicitada es del‘.:n’atu\raleza. publica,
debido al contexto de la proteccién de datos, es susceptible de -El_gy_sific.arse como
reservada, por el plazo maximo establecido. En ese ._s_e1.1t“.ido_',. la pone;cia resolutora,
determiné que era dable proporcionar el soporte dOéﬁmgnt@l en donde consten las
percepciones de todo el personal adscritos a la administraciéon publica del

Ayuntamiento de Atizapan, en versiénptiblica, testando el nombre de los policias.

P
i

12.  Situacion que esta ponencia no éomparte al tenor de lo siguiente:

& g

IV.  Del personal de seguridad ptiblica.

i
L i i

13.  En principio es'importante mencionar que el proporcionar los nombres de los

T "y

policias de seguridad y al ser estos servidores ptiblicos, la informacién peticionada
es'meramente de naturaleza ptiblica y por ende est4 considerada como informacién
susceptible de ser ordenada, ya que constituye una obligacién de transparencia, tal

y como lo establece la ley en la materia.
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14. Ahora bien, la clasificacién de informacién, es entendida y definida como el
acto excepcional de restriccién de derechos, por lo que no basta que la hipdtesis
prevista en la ley para la configuracién de la misma, sea igual a la prueba de dafio,
sino que esta tiene que ser desarrollada y en el caso particular, valorar realmente el

dafio que se ocasionaria por la entrega de los nombres de estos servidores ptblicos.

15.  En cuanto a la proteccién del nombre de los policias que hizo a 'bien sefialar
la ponencia Resolutora, cabe destacar que si bien es ._ciéfttj, :_sé'pq__ne en riesgo la vida
o integridad, es necesario estudiar el caso particular .q'ue nos ocupa, siendo que se
deben plasmar el riesgo real que se ocasionaria, no asf la regla general, més bien de

manera excepcional y asi aplicar la prueba'de dafio.,
G .2.‘&
V. De ladisociacion. : &

16.  Por otro lado, si derivado de la informacién que se ordena entregar pudiera

existir informacién de la Direcciéon de Seguridad Piblica del Ayuntamiento o su

equivalente; la. cual'ponga en riesgo los integrantes derivado de las funciones
encomendadas. en ‘términos del articulo 21 parrafo noveno de la Constitucién

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales se desprenden entre otras la

B

prevencion de los delitos, investigacién y persecucién para hacerla efectiva, el Sujeto
Obligado debera proteger los datos de los servidores publicos que integran dicha
Direccion por lo cual, la entrega de la informacién habré de disociarse, es decir, los

datos personales de los policias no pueden asociarse a sus titulares, ni permitir por
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su estructura, contenido o grado de desagregacién, la identificacién individual de
los mismos, tal y como lo establece el articulo 4 fraccién XVI de la Ley de Proteccion

de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y

Municipios, que refiere:

“Articulo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderd por;,
XVI. Disociacién: al procedimiento por el que los datos personales no pueden
asociarse a la o el titular, ni permitir por'su estructura, contenido o grado de

desagregacidn, la identificacién individial del m ismo;”

17.  Dejando intacto el rubro de percepciones que por su naturaleza conciernen a
la ciudadania por referirse a recur§os de caracter publico; circunstancia que en nada
afecta al derecho _tute_];_ad(; por es:te 6rgano Garante sino mas bien reafirma su
compromiso con la reﬁdicién de cuentas del Estado y la proteccién a grupos
vulnerables'de ‘acuerdo -aI: cargo de Seguridad Municipal, en términos de lo antes

P

expuesto y llevando a cabo el procedimiento ya enunciado.

% i
% o

18.  FEn ese sentido el Sujeto Obligado deberia proporcionar la documentacidn,
con los datos disociados consistente en una lista de servidores publicos por orden
alfabético sin especificar cargos y el tabulador de sueldos en donde sea visible el -

cargo y la remuneracién de los servidores ptiblicos adscritos a la Direccién de :

||
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Seguridad Publica del Ayuntamiento o su equivalente; ya que actuar como se
propone en la resolucion resulta una carga desproporcionada que limita su derecho,
afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate

publico informado que, a la larga, sélo puede contribuir al fortalecimiento de la

sociedad democratica.

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ

Sy

COMISIONADO
(Riibrica) N

JGLH/JVTC
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